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Congreso de la República

PROYECTO DE LEY N._______ DE 2009 SENADO

“POR LA CUAL SE PROTEGE LA MATERNIDAD, EL PARTO DIGNO

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
CAPITULO I

OBJETO DE LA LEY, AMBITO DE APLICACIÓN,  PRINCIPIOS, DERECHOS Y  DEFINICIONES

ARTICULO 1. OBJETO DE LA LEY.  La presente ley tiene por objeto asegurar el ejercicio de los derechos de la mujer embarazada y del recién nacido, para garantizarle una maternidad digna, saludable, deseada, segura y sin riesgos, mediante la prestación oportuna, eficiente y de buena calidad de los servicios de atención prenatal, del parto, posparto y perinatal, para reducir la morbi-mortalidad materna y perinatal y lograr un verdadero desarrollo humano de la familia.

ARTICULO 2.  AMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones de la presente ley se aplican, en lo pertinente, a las Empresas Promotoras de Salud (EPS), a las Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS), a las Empresas Sociales del Estado del nivel central o descentralizado, a los hospitales públicos o privados y a las entidades responsables de la prestación del servicio de seguridad social en salud de los regímenes especiales, tanto a los afiliados del régimen contributivo como subsidiado. 
ARTICULO 3.  TITULARES DE DERECHOS. Para todos los efectos de la presente ley, son titulares de derechos la mujer embarazada, el recién nacido y la familia gestante nacional o extrajera que resida en Colombia, sin ninguna discriminación como núcleo fundamental de la Sociedad.
ARTICULO 4. DE LOS PRINCIPIOS Para la interpretación y aplicación de la presente ley se tendrán en cuenta los siguientes principios: 

1. La reproducción humana, como condición para el sostenimiento de la vida, es un derecho humano fundamental que debe ser protegido de manera integral por el Estado;

2. La humanización del embarazo y el parto se basan en el respeto y reconocimiento de la dignidad humana;

3. Libertad Procreativa: la procreación es un derecho que tiene el  hombre y la mujer, en desarrollo de su libre opción  a la maternidad y a la paternidad, de decidir libre y responsablemente el numero de hijos que desean tener y el intervalo entre sus nacimientos. 

4. Respeto y reconocimiento. La gestante y su familia serán respetados y reconocidos según su valoración psico-afectiva y cultural de la forma como se debe producir el alumbramiento, de conformidad con sus diferencias, identidades y especificidades.
5. La gestación es un  proceso que puede tener origen natural o mediante técnicas médicamente asistidas. 

6. Información. La gestante y su familia recibirán  la información integral, pertinente y oportuna sobre el proceso del embarazo, sus posibles riegos, complicaciones y consecuencias.

7. Corresponsabilidad. El Estado, la sociedad y la familia, las instituciones del Sistema General de Seguridad Social en Salud (EPS, IPS, ESES) o las entidades que cumplan esta función, los sectores económicos, las comunidades científicas y académicas y la industria de los medicamentos son corresponsables en la atención, protección, prevención y promoción de los derechos de la mujer embarazada y la familia gestante. 

8. Cualquier forma de violencia durante la atención del embarazo, el parto o el puerperio a la mujer gestante, al recién nacido o a su familia, se considerará violatoria de los derechos humanos. 

9. Integralidad. Conjunto de políticas, planes, acciones y programas tendientes a proteger, promover, restaurar y garantizar los derechos de la gestante y del recién nacido.

ARTICULO 5. DERECHOS DE LA MUJER EMBARAZADA. Toda mujer durante su embarazo, trabajo de parto, parto y puerperio tendrá los siguientes derechos:

a) A ser informada y a determinarse conforme a ello sobre las diversas alternativas médicas de atención del parto, el riesgo materno y perinatal derivado del embarazo y las posibles complicaciones durante el proceso del parto, de cualquier tipo de procedimiento,  pronóstico y atención del recién nacido;

b) A ser tratada con respeto, de manera individual y protegiendo su derecho a la intimidad y confidencialidad,

c) Al parto natural, respetando los tiempos biológicos y psicológicos del proceso de alumbramiento, evitando las prácticas invasivas o el suministro de medicación para acelerar el proceso del parto y a elegir métodos farmacológicos o alternativos para el manejo del dolor;

d) A recibir atención integral, adecuada, oportuna y eficiente, de conformidad con sus costumbres, valores y creencias;

e) A recibir asistencia psicosocial cuando se encuentre afectada por una crisis emocional, socio-económica o de cualquier naturaleza;

f) A estar acompañada por su cónyuge, compañero permanente o por quien ella elija, durante la asistencia prenatal, trabajo de parto, el parto y el posparto, siempre que la gestante así lo solicite, no exista contraindicación de carácter médico y siempre y cuando el acompañante cumpla los reglamentos de la institución;

g) A que no se utilicen prácticas y procedimientos que carezcan de estudios científicos y sanitarios avalados por el Ministerio de la Protección Social, la OMS o la comunidad científica; 

h) A recibir orientación e información  por  el personal de salud sobre la evolución de su embarazo, parto y puerperio y dar su consentimiento informado sobre los procedimientos que se realicen de los cuales se dejara constancia en  su historia clínica;

i) A recibir su consentimiento informado acerca de las diferentes posiciones a adoptar para el trabajo de parto y el parto que sean más convenientes y saludables a la unidad materno-fetal;

j) A recibir información después del embarazo sobre los diferentes métodos de planificación familiar que estén acordes a su condición clínica; 

k) A que a partir de la 32 semana de gestación, los controles prenatales sean realizados en el sitio donde se atenderá el parto, a fin de obtener el reconocimiento y adaptación a la institución. 

l) Donde no haya condiciones para la atención del parto institucional, debe garantizarse la asistencia domiciliaria por profesional de la salud o experto comunitario. 

m) Cuando la madre por su estado de salud requiera traslado a otra institución de diferente  nivel de complejidad  fuera del municipio de residencia, la aseguradora garantizara el desplazamiento  a fin de que la madre reciba la atención complementaria requerida, para que su atención sea institucional y segura. En el caso de la población pobre no asegurada los entes territoriales garantizaran estos desplazamientos.

n) A recibir la atención integral con calidad y por personal idóneo, en los grados de complejidad que su estado requiera; 

o) A que en caso de detectarse alguna malformación del feto, la madre bajo la asistencia médica podrá solicitar se proceda a realizar las valoraciones y procedimientos especializados para proteger la salud de la unidad materno fetal priorizando  la vida de la madre;

p) A tener un tratamiento preferencial en la prestación de los servicios de atención de la salud materno fetal, en las empresas prestadoras de servicios publicas o privadas;

q) A obtener copia de su historia clínica cuando la solicite;

r) A tener subsidio alimentario cuando esté desempleada o en estado de vulnerabilidad manifiesta;

s) A que las Empresas Promotoras de Salud (EPS), las Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS), los hospitales públicos y privados y demás instituciones de salud, autoricen la práctica de exámenes y medios diagnósticos que se requieran, para garantizar la atención integral de la salud materno fetal, sin tener en cuenta el gasto medico predeterminado por  instituciones prestadoras de servicios;

t) Las madres adolescentes recibirán la información necesaria mediante programas de ayuda psicosocial tendientes a fortalecer sus vínculos familiares y afectivos, a disfrutar su estado de embarazo, parto y puerperio de manera saludable, segura y satisfactoria; a ser informada sobre la prevención del embarazo no deseado, los métodos de planificación familiar.

u) A que durante el trabajo de parto se confirme la fetocardia del feto y  si se evidencia un signo de sufrimiento fetal, se adelanten las acciones y procedimientos necesarios para proteger la vida de la unidad materna fetal.
v) A que los servicios de atención prenatal que no correspondan al riesgo normal, deben ser realizados desde el comienzo, durante y el final del embarazo por médicos especialistas en obstetricia que las empresas prestadoras de salud, hospitales y demás instituciones de salud autoricen  totalmente la realización de exámenes y ayudas diagnósticas necesarios para garantizar una atención segura del parto y disminuir la morbi mortalidad materno-fetal, donde la salud y bienestar de la madre y el hijo debe prevalecer sobre el gasto médico que es predeterminado por las instituciones;
w)  A recibir información, después de la terminación del embarazo, sobre la planificación familiar de manera que la mujer conozca sus ciclos de fertilidad. Y las indicaciones y contraindicaciones de cada uno de los métodos de planificación, para que se garantice que, al salir de la entidad hospitalaria, haya aceptado iniciar un método de anticoncepción de manera voluntaria y responsable.

x) A recibir, según el caso y de acuerdo a las posibilidades de existencia del recurso, analgesia o anestesia obstétrica adecuadamente aplicada por un Médico Especialista Anestesiólogo para buscar una maternidad segura, feliz, no traumática ni para la madre ni para el recién nacido.
PARÁGRAFO. Para garantizar una atención integral y con calidad a la madre en estado de embarazo y al recién nacido, los entes territoriales y las Aseguradoras según la capacidad operativa y el talento humano existente permitirán la valoración y atención por lo menos una vez en el control prenatal por un Ginecólogo.
ARTICULO 6. DE LOS DERECHOS DEL RECIEN NACIDO. Todo recién nacida tiene derecho a:

a) Ser tratado con respeto, dignidad, oportunidad y efectividad;
b) A recibir los cuidados y tratamientos necesarios, acordes con su estado de salud y en consideración a la supremacía de sus derechos fundamentales, sin tener en cuenta el gasto medico predeterminado por las instituciones prestadoras de servicios; 
c) A que se corte su cordón umbilical hasta que cese de latir, siempre y cuando no exista contraindicación medica para pinzar y cortar  antes de    que   el  cordón deje de pulsar. 
d) A la estimulación de la lactancia materna desde la primera hora de vida, una vez verificado su estado de salud, garantizando la temperatura e iluminación ambiental adecuadas a sus necesidades y respetando el derecho a la intimidad;
e) A ser inscrito en el Registro Civil de Nacimiento y afiliado al Sistema de Seguridad Social en Salud. 
PARAGRAFO PRIMERO. La Registraduría Nacional del Estado Civil y sus entes territoriales, deberán diseñar instrumentos de inscripción del Registro Civil para ser tramitados en el momento del nacimiento de todo niño o niña que nazca en instituciones hospitalarias tanto publicas como privadas, a fin de garantizar su derecho a un nombre, a una identificación plena y a la total adquisición de sus derechos humanos.

PARAGRAFO SEGUNDO.  A los niños que nazcan en lugares distintos a las instituciones hospitalarias y en lugares de difícil acceso a los servicios de la Registraduría Nacional del Estado Civil, se les garantizará el derecho a un nombre y a una plena identificación, mediante la promoción y realización de brigadas del registro civil. 

ARTICULO 7. DE LOS DERECHOS DE LOS PADRES. El padre y la madre del recién nacido cuyo pronóstico requiera de una atención especial de su salud, tienen los siguientes derechos:

a. A recibir información comprensible y suficiente acerca del estado de salud de su hijo o hija, incluyendo el diagnóstico y tratamiento;

b. A dar su consentimiento expreso en caso de que su hijo o hija requiera exámenes o intervenciones que impliquen procesos de diagnóstico o tratamiento terapéutico;  
c. A recibir asesoramiento integral, acorde con el nivel educativo, sobre los cuidados que se deben prodigar al recién nacido. 

PARAGRAFO. De conformidad con las disposiciones contenidas en el parágrafo primero del articulo 44 de la ley 1122 de 2007, las Entidades Promotoras de Salud (EPS), consignaran las novedades referidas a niños con problemas de malformación o con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, a fin de generar acciones que permitan una atención integral al recién nacido y su inclusión en la sociedad como parte del capital humano de la nación. 
CAPITULO II

OBLIGACIONES DEL ESTADO, DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, DEL  PERSONAL ASISTENCIAL Y DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA
ARTICULO 8. DE LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO. El Estado en cumplimiento de su obligación de garantizar el derecho a la salud materna y de conformidad con sus funciones y competencias a nivel nacional, territorial y local deberá:

1 Garantizar el acceso, la atención integral, oportuna, eficaz y con calidad en la prestación de los servicios en salud a las mujeres en estado de embarazo de alto riesgo, adolescentes, en edad avanzada, con embarazo múltiple, portadoras de VIH\SIDA, en situación de pobreza extrema y mujeres afectadas por cualquier forma de violencia. 

2 Promover la participación activa de las organizaciones de mujeres en el diseño, seguimiento, evaluación y monitoreo de las políticas públicas de prevención de la morbi-mortalidad materna y de promoción de la maternidad segura y sin riesgos, a través de la creación de los Comités de Prevención y Promoción; 

3 Garantizar la atención integral con calidad del embarazo, el parto y el puerperio  sin  ningún tipo de discriminación.

4 Incentivar la investigación científica para el mejoramiento en la calidad de atención integral a la mujer embarazada, teniendo en cuenta su diversidad étnica, cultural y territorial, de tal manera que el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), incorpore en sus protocolos y guías técnicas de atención, prácticas culturales que faciliten mayor bienestar y seguridad a las mujeres durante  el parto; 

5 Facilitar a las mujeres embarazadas, los mecanismos de tramitación de sus quejas o denuncias por violaciones a los beneficios otorgados por la presente ley, contra las Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS) de atención en salud, que no les brinden un tratamiento humano, de calidad y en forma oportuna y eficaz, para lo cual podrán acudir a las Comisarías de Familia, a los Centros de Atención a la Comunidad, a las Oficinas de Control Interno de las entidades de Seguridad Social, a las Direcciones de las Secretarías de Salud Departamental, Distrital o Municipal, a la Superintendencia Nacional de Salud, al Ministerio de la  Protección Social, a la  Procuraduría General de la Nación, a la Defensoría del Pueblo o las Personerías Municipales;

6 Propender por la reducción de las desigualdades sociales y económicas que afecten a las mujeres embarazadas mediante la implementación de políticas públicas que garanticen la consecución de ingresos dignos, trabajos decentes y estables, y le otorgará subsidio alimentario si durante el embarazo o después del parto, estuviere desempleada, en situación de pobreza extrema o en situación de desplazamiento forzado interno.

7 El Estado adoptará las medidas conducentes a la prevención y disminución de los índices de morbi-mortalidad materna y perinatal, como una garantía para el ejercicio de una maternidad saludable, segura y sin riesgos, en cumplimiento de los objetivos del milenio.

8 Informar y sensibilizar a los niños, niñas y adolescentes en el reconocimiento de su integralidad y respeto por el ejercicio de su sexualidad generando alternativas responsables que mejoren sus proyectos de vida y fortaleciendo la toma de decisiones para engendrar y desarrollar una progenitura responsable.
Parágrafo: El estado deberá expedir los decretos reglamentarios necesarios para establecer por medio de las Sociedades Científicas correspondientes, manuales donde se instruya al personal sanitario del nivel I de atención en salud y califique el Alto Riesgo obstétrico o Perinatal para su detección temprana y su remisión al nivel superior apropiado para su manejo adecuado y oportuno.

La prevención del embarazo en la adolescencia, la prevención del aborto, la promoción de la paternidad responsable, el conocimiento de los métodos de planificación familiar, elementos básicos para una verdadera vida sexual y reproductiva sana para todos.
ARTICULO 9. OBLIGACIONES DEL PERSONAL ASISTENCIAL Y DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. Con el fin de dignificar y humanizar los servicios de atención del embarazo, parto, posparto y puerperio, las entidades aseguradoras y prestadoras de los servicios de salud deberán:

1 Capacitar al personal asistencial y a los profesionales de la salud, en la atención integral a la mujer gestante y al recién nacido, en relación con el cuidado de sus rutinas diarias, las cuales deben ser respetuosas de los derechos de la mujer y del niño, expertas y dispuestas a acompañar el proceso normal, natural, espontáneo, fisiológico y humano de la maternidad, sin intervenir de manera innecesaria, a fin de prevenir cualquier forma de violencia física, verbal o sicológica.

2 Propender por la autocrítica y la autorregulación en la prestación de servicios de atención de la salud materna, para el mejoramiento continuo de los mismos, teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas por las usuarias y sus familiares;  

3 Evaluar la tecnología aplicada en ginecoobstetricia y perinatologìa, con el mayor rigor al momento de incorporarla en la atención de la mujer embarazada o del recién nacido, la que deberá basarse en estudios que certifiquen la eficiencia, eficacia y seguridad en su adopción;

4 Implementar acciones tendientes a mejorar la calidad en la atención integral del embarazo, del parto y el puerperio, a fin de disminuir los índices de morbi-mortalidad materna y perinatal.

5 Crear espacios dignos, cálidos y humanizados en las Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS), tanto publicas como privadas, que garanticen la confidencialidad, privacidad y bienestar en la prestación de los servicios de salud materna, a fin de proteger  a la madre y al recién nacido, de conformidad con los estándares de habilitación determinados por el Ministerio de la Protección Social.
6 Brindar el ambiente propicio y suministrar la información clara y acorde a la educación y cultura de los futuros padres, a fin de que puedan tomar decisiones informadas acerca de los procedimientos utilizados en la prestación de los servicios de atención de la salud materna, que puedan afectar a la gestante o al recién nacido.

7 Garantizar la atención mensual de los controles del estado de embarazo por profesionales idóneos y para los embarazos de alto riesgo, por profesionales especializados sin límite en el tiempo

ARTICULO 10. ATENCIÓN PRIORITARIA. Cuando una mujer en embarazo, parto o puerperio solicite atención medica inmediata por considerar que se encuentra en riesgo su salud o vida o la viabilidad del embarazo o la vida del recién nacido, debe recibir los servicios que sean necesarios en forma inmediata y prioritaria para aclarar o confirmar su situación, sin barrera de acceso de tipo administrativo o económico.

PARÁGRAFO PRIMERO. Si se confirma por parte del medico la situación de urgencia vital, por estar en riesgo la salud y la vida de la gestante, la viabilidad del embarazo o la salud y la vida del recién nacido, debe continuarse la atención adecuada conforme a las normas respectivas, sin periodos de espera ni exigencias de tipo económico o administrativo, aun si el prestador de servicios no tiene contrato con la persona o entidad responsable del pago o con la EPS.
PARÁGRAFO SEGUNDO. Si se determina por parte del médico que no existe urgencia vital ni riesgo inminente para la vida o la salud de la mujer en embarazo, parto , puerperio o del recién nacido, la usuaria debe ser adecuadamente orientada y remitida al servicio que su estado o el del hijo recién nacido requiera, con la celeridad que el riesgo exija según las normas técnicas vigentes.
ARTICULO 11. OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA. En cumplimiento del principio de corresponsabilidad y solidaridad, la sociedad civil representada a través de organizaciones, asociaciones, empresas, gremios, personas naturales  o jurídicas deberán:

1 Conocer las disposiciones establecidas en la presente ley.

2 Generar acciones que promuevan y protejan los derechos de la mujer embarazada o lactante y del recién nacido;

3 Denunciar las acciones, hechos u omisiones que atenten contra los derechos de la mujer en estado de embarazo y del recién nacido.

4 Informar y sensibilizar a los niños, niñas y adolescentes en el reconocimiento de su integralidad y respeto por el ejercicio de su sexualidad generando alternativas responsables que mejoren sus proyectos de vida y fortaleciendo la toma de decisiones para engendrar y desarrollar una progenitura responsable.

5 Implementar servicios accesibles y de buena calidad a las familias, especialmente jóvenes, que les permita  informarse  la realización de una maternidad  y paternidad  responsable, saludable, deseada y sin riesgos.

6 Participar en la creación de políticas públicas con enfoque de género que promuevan la maternidad y la paternidad como la  libre opción de la mujer y del hombre a  procrearse, para lo cual el Estado y la Sociedad les brindará todas las  garantías.

7 Participar en el seguimiento a los  comités de prevención y Vigilancia de la morbi- mortalidad materna a nivel territorial.
CAPITULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTICULO 12. ASISTENCIA ESPECIAL. El Estado diseñará programas especiales de atención en salud sexual y reproductiva y de apoyo psico-social a las mujeres embarazadas portadoras del VIH/SIDA, a las mujeres con partos múltiples, menores de edad, mayores adultas; a mujeres indígenas, discapacitadas, desplazadas, reclusas, o mujeres cabeza de familia en situación de pobreza extrema y a los niños con bajo peso al nacer, prematuros o con necesidades especiales.
ARTICULO 13.  PROMOCION DEL PARTO NATURAL. El Ministerio de Comunicaciones, la Comisión Nacional de Televisión y el Ministerio de la Protección Social, promoverán campañas de sensibilización tendientes a estimular el parto eutocico vía vaginal y a la estimulación de la lactancia materna, para disminuir el temor al parto vaginal, salvo que el conocimiento científico actual indique otro procedimiento.
ARTICULO 14.  LABORES O TRABAJOS RIESGOSOS PARA LA SALUD MATERNA. Los empleadores deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar a las trabajadoras en estado de embarazo o lactancia, el desempeño de trabajos acordes con su condición, con el fin de evitar perjuicios en la salud de la unidad materno fetal o del recién nacido.

PARÁGRAFO. Estas medidas estarán contempladas de manera específica en el reglamento interno de trabajo, que la unidad de inspección, vigilancia y control de trabajo del Ministerio de  la Protección Social considerará como requisito sine-quanon para su aprobación.
ARTICULO 15.  PERMISOS ESPECIALES. Los empleadores deberán otorgar permisos especiales a las mujeres embarazadas, para que asistan a los controles médicos prenatales necesarios.

PARÁGRAFO.  El incumplimiento de la anterior disposición será objeto de sanción por parte del Ministerio de la Protección Social.

Articulo 16. AJUSTE INSTITUCIONAL. Para garantizar la atención integral de la mujer gestante y del recién nacido de que trata la presente ley, el Ministerio de la Protección Social, dentro de los seis (6) meses siguientes a su promulgación, adelantará las gestiones  pertinentes ante el Consejo Nacional  de Seguridad Social en Salud o la entidad que haga sus veces para efectos de los ajustes al Plan Obligatorio de Salud (POS) y a la infraestructura del Sistema General de Seguridad en Salud (SGSSS) en todo lo relacionado con la atención de la salud materna
Articulo 17. ATENCION MATERNA, NEONATAL  CONTINUA DEL HOGAR AL HOSPITAL: El gobierno nacional implementará  una política pública nacional que permita a las embarazadas y sus familias recibir la atención integral promovida por agentes comunitarios para la atención pre y  postnatal, con el fin de promover en los hogares condiciones de bienestar y mitigar los riesgos de mortalidad postnatal.
Los programas de atención materna y neonatal esencial y continua del hogar al hospital  se implementaran para alcanzar esencialmente los siguientes objetivos

a. Fortalecer conocimientos y destrezas para la difusión de las intervenciones maternas y neonatales para cada nivel.

b. Permitir  que los aseguradores y prestadores de servicios de salud puedan reconocer de forma temprana los signos de peligro en la madre y el recién nacido y se efectué  las remisiones de atención oportunas hacia el nivel de atención adecuado.

c. Fortalecer la demanda de servicios de salud de la comunidad y de las familias para asegurar el acceso oportuno y eficaz a los servicios de salud.

d Tomar acción positiva para promover capacitaciones en los hogares y promover normas sociales y comportamientos individuales que contribuyan a obtener  mejores resultados para las mujeres y recién nacidos , además de procurar desalentar las practicas perjudícales en el entorno social que afecten la supervivencia del menor y la madre.

Articulo 18. Trabajadores de salud comunitarios  Los agentes comunitarios que hayan sido capacitados por los prestadores de servicio de salud  bajo la reglamentación que para esto expida el Ministerio de la Protección Social, se denominarán trabajadores de la salud comunitarios darán apoyo y seguimiento a través de intervenciones de salud publica colectiva de forma extramural. 

 Parágrafo: Serán reconocidos como trabajadores de salud comunitarios, parteras tradicionales y otros capacitadores, para trabajar con las familias en conserjería pre y post  parto, preparación para el parto y las complicaciones, parto limpio y seguro, atención del post parto  y del recién nacido.

Articulo 19. Capacitación para la atención en servicios de salud comunitarios e institucionales

Los prestadores de servicio de salud deberán capacitar a los trabajadores de  salud comunitarios para que brinden una eficaz atención preventiva y de emergencia a las madres y recién nacidos, como también deberán ser capacitados para identificar  y tratar adecuadamente a los recién nacidos enfermos y brindar primeros auxilios en caso de emergencias obstétricas y efectuar referencia oportuna al próximo nivel de atención cuando surjan complicaciones que demanda un mayor nivel de atención  entre otros.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social reglamentará los contenidos y procedimientos que serán impartidos a los trabajadores de la salud comunitarios.

CAPITULO IV

VIGENCIAS Y DEROGATORIAS

ARTICULO 20. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.
CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS            

SENADORA DE LA REPUBLICA                            
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Durante los años 1976 a 1986, las Naciones Unidas promovieron  la "Década de la Mujer", permitiendo en este tiempo evidenciar su situación  en diferentes fases, es así como uno de los principales hallazgos mostró  altos índices de mortalidad materna y la existencia de subregistros a nivel mundial.

En el año 1987, las Naciones Unidas formularon el  “llamado a la Acción” en la primera Conferencia Mundial convocada para reducir los riesgos del embarazo y disminuir la mortalidad materna, la cual fue liderada por un Grupo Interagencial, compuesto por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo ( PNUD), el Fondo de actividades de Población (FNUAP) la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Federación Internacional de Planificación Familiar (IPPF), El Consejo de Población y el Banco Mundial
. 

Este  llamado, permitió iniciar una movilización de la opinión publica a reducir la muerte y la enfermedad de las futuras madres, a concienciar  de  manera decidida la atención de  embarazos y partos con practicas dignas, esto ha promovido la incorporación de manera urgente en la atención gratuita a la madre gestante en condición de vulnerabilidad, la promoción y la prevención de la mortalidad.

Las principales causas de enfermedad y mortalidad son:

Directas: La hipertensión inducida por el embarazo (toxemia).

Hemorragia en el embarazo o en el parto.

Las secuelas de un aborto. 
Causas indirectas:

Accidentes.

Violencia.

Diabetes.

Cifras Mundiales

1. 1600 mujeres mueren a diario por complicaciones del embarazo, parto y puerperio.

2. 585.000 mueren anualmente.

3. 50 millones sufren complicaciones asociadas al embarazo.

4. La mortalidad materna tiene una representación de 430 muertes por cada 100.000 nacidos vivos.

5. Los Trastornos de la salud reproductiva representan el 30% de la mortalidad y discapacidad  en las mujeres.

6. Los problemas relacionados con el embarazo y el parto son una de las principales causas para perdida de años de vida de las mujeres.

7. Cerca de 60 millones de mujeres dan a luz en el mundo, de las cuales solo el 53% son atendidos por profesionales de la salud o personal de salud calificado.

8. Menos del 30% de las mujeres en el mundo asisten a la consulta después del parto, a diferencia de los países industrializados en donde el 90% de ellas buscan atención de salud durante el puerperio.

CADA MINUTO 

Una mujer muere, 100 tienen complicaciones, 200 adquieren alguna enfermedad de transmisión sexual y 300 conciben sin desear o planear su embarazo. 
  

Estos indicadores reflejan de manera dramática las desigualdades socioeconómicas entre países, regiones y personas, en Latinoamérica y el Caribe aproximadamente 23.000 mujeres mueren a causa de las complicaciones del embarazo y el parto, las cuales generalmente pudieran ser prevenibles ocasionando que el 25% de complicaciones y muertes ocurran durante el parto y el 60% inmediatamente después, evidenciando que se trata entonces de un problema de salud pública y de justicia social.

MORTALIDAD MATERNA EN COLOMBIA 

Según la OPS la tasa de mortalidad materna en el año 1998 para Colombia era de 104.9 fallecimientos x 100.mil nacidos vivos.

Cifras en Países de América latina:

En  Costa Rica tienen una tasa de 11.2, 

Venezuela de 67.2 y Canadá la tasa mas baja con 2,5 muertes x 100.mil nacidos vivos.

Lo realmente sorprendente es que la mitad de las muertes pertenecen a la  población afiliada a la seguridad social y la cuarta parte son  mujeres pobres no aseguradas. 

El 35% ocurren en población afiliada al régimen subsidiado.

El 84% de las muertes ocurrieron en una institución de salud y el 88% de los casos recibieron asistencia médica durante el proceso que condujo a la muerte. 

Estas cifras nos demuestran la  baja calidad de atención del parto en las instituciones de salud y de igual manera la ausencia de conocimiento de las madres en situaciones de riesgo.

Los principales problemas detectados por los Centros Asociados al Centro Latinoamericano de Perinatologia (CLAP) de la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud -OPS/OMS-, las cuales apoyan  las actividades del Ministerio de la Protección Social, han identificado con precisión barreras de acceso oportuno a los servicios de salud.

Según cifras recientes de la OPS entre 2001-2005 la mortalidad materna pasó de 99 por cada 100.000 nacidos vivos en el 2001 a 68 en el 2005, la meta propuesta para estos años es reducción del 50%.

Los retos propuestos por la OPS al Gobierno son mejorar el acceso de las gestantes a los servicios de salud con calidad, el cuidado obstétrico de emergencia, atención especial que reduzca la brecha entre departamentos con atención especial a indígenas, desplazados y afrodescendientes. 

Según cifras de pro familia el 94% de las madres en los últimos cinco años tuvo atención prenatal, de estas el 87 recibió atención de un médico y el 7% de una enfermera, el 92 % de los partos tuvo atención hospitalaria y menos del 8% ocurrieron en la casa o en otro lugar. 

Casi el 50 % de las muertes maternas podrían ser prevenidas, asumiendo que las gestantes hubiesen tenido acceso a una atención de salud por personal calificado y comprometido y hubiesen recibido una atención adecuada durante el embarazo, el parto y el post-parto. 

Es pertinente reflexionar acerca de las posibilidades que faciliten la reducción de la mortalidad materna como prioridad en el ejercicio de los derechos humanos, lo cual  sólo podrá alcanzarse con políticas y leyes adecuadas, con el compromiso financiero que asegure servicios de calidad, entendiendo que la salud en Colombia constituye uno de los derechos que aglutina al interior de su concepto, la integralidad de una serie de facultades propias de la persona humana y que su reconocimiento depende de las posibilidades que emanan de la necesidad de protegerla, debiendo el Estado en corresponsabilidad con las Sociedad fortalecer el derecho a la información, el derecho aun ambiente sano, el derecho a recibir trato digno y justo, el derecho a recibir el mejor tratamiento médico, el derecho a participar o rehusar  en investigaciones médicas, los derechos de las personas infectadas con VIH/SIDA entre otros. 

Teniendo en cuenta el panorama anteriormente descrito, varias naciones del mundo y especialmente en Argentina, Perú y Chile se han dado a la tarea de legislar a fin de humanizar el parto y otorgar a las futuras madres y a sus hijos condiciones propias para su desarrollo, reduciendo las brechas existentes entre aquellos sectores más vulnerables madres adolescentes, discapacitadas, indígenas y desplazadas entre otras.

Es por esta razón, que  esta iniciativa es presentada por la bancada de CAMBIO RADICAL a sabiendas que será un aporte importante para las mujeres colombianas, su estructura esta articulada de la siguiente manera:

OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY

Establecer una normatividad de promoción, prevención, atención y garantía de los derechos de la mujer embarazada, del que esta por nacer y su padre bajo una actitud humanizada del embarazo, del parto y del nacimiento, reduciendo la mortalidad materna, concebida como parte integral del desarrollo humano, tendiente a garantizar las condiciones necesarias para que sea vista como inversión social y económica que contribuya al desarrollo individual, familiar, social y por ende del mismo Estado.

CONVENIENCIA.

Reducir la mortalidad materna como prioridad en el ejercicio de los derechos humanos, estando acorde con las directrices internacionales frente a los objetivos del milenio, mediante  políticas y leyes adecuadas, con compromisos  financieros que aseguren servicios con  calidad y oportunidad, al fin de preservar la vida humana y extenderla en las mejores condiciones como un derecho fundamental en donde  el Estado en corresponsabilidad con las Sociedad deben fortalecer los derechos a la información, de decisión, a recibir un trato digno y justo, el derecho a recibir el mejor tratamiento médico, el derecho a participar o rehusar  en investigaciones médicas, los derechos de las personas infectadas con VIH/SIDA entre otros. 

NORMATIVIDAD INTERNACIONAL

La Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 25 establece que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado, que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, en especial la alimentación, el vestido, la vivienda y en especial  los servicios sociales necesarios.

 El Pacto Internacional de Derechos  Económicos, Sociales y Cultural reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental y propone varias medidas que deben ser adoptadas por los estados partes con el propósito de garantizar el pleno disfrute de ese derecho, siendo entre otros: la reducción de   la mortalidad y de la mortalidad  infantil y el sano desarrollo de los niños,  establece indicadores para definir grupos de riesgo prioritario (niños), enuncia principios de salud pública, enfatiza la salud ocupacional y la prevención de enfermedades.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 7 establece que nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, especialmente  nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos científicos, afirmación vinculante que sugiere componentes éticos que deben orientar la práctica médica.

La Declaración Americana de los Derechos y deberes del Hombre en su artículo 12 establece que toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y de la comunidad.

La Convención Americana sobre derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) en su artículo 26 determina que los Estados partes se deben comprometer a adoptar providencias (internas y de cooperación internacional) especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires que fija dentro de sus metas la defensa del potencial humano mediante la extensión y aplicación de los modernos conocimientos de la ciencia médica y condiciones urbanas que hagan posible una vida sana, productiva y digna.

Los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales establecen metas mínimas regionales en aspectos tales como, esperanza de vida al nacer, la cual no puede ser inferior a 70 años; mortalidad infantil, la cual no puede ser mayor a 30 defunciones por cada mil nacidos vivos; la mortalidad de niños de 1 a 4 años no podrá ser superior a 2.4 defunciones por cada mil niños de esas edades

MARCO CONSTITUCIONAL.

Artículo 43 de la Constitución Política, el cual determina que la mujer y el hijo por nacer gozan  de especial protección y atención del Estado, concepto que se refuerza a partir  del artículo 44 de la norma superior, estableciendo así, que la mujer embarazada debe ser protegida de manera eficiente, completa y oportuna a fin de que la maternidad tenga lugar en condiciones  dignas tanto para la madre como para el que está por nacer, y se extienda a los días siguientes del parto.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

El Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 “Hacia un Estado Comunitario: Desarrollo para todos”, nos lleva a conocer los lineamientos y acciones a desarrollar por el Gobierno Nacional para los próximos cuatro años:

3. Una Política de promoción de reducción de la pobreza y promoción de empleo y la equidad. Lograr que todos los colombianos en igualdad de oportunidades accedan con calidad a los servicios sociales,  generándoles los ingresos suficientes para tener una vida digna.
Políticas y acciones:

Sistema de Protección Social. Para disminuir la pobreza se hace necesario garantizar el adecuado funcionamiento de  los mecanismos de aseguramiento de la población pobre logrando la articulación de:

· Sistema de Seguridad Social integral(Universalización del régimen subsidiado Sisben 1 y 2, subsidios parciales a la cotización del régimen subsidiado o contributivo Sisben 3, incremento de la afiliación al régimen contributivo y actualización del plan de beneficios; riesgos profesionales y protección al cesante)

· Sistema de promoción social-  Sistema Social del Riesgo

En salud pública : 

· Reducir la mortalidad infantil y materna, ampliar la cobertura de la vacunación al 95%, incrementar el uso de métodos anticonceptivos en la población sexualmente activa, reducir la mortalidad por cáncer de cuello uterino, mantenimiento de la cobertura de atención institucional del parto, detección de madres adolescentes o en embarazo, disminución de la desnutrición global o crónica en niños menores de 5 años, reducción de muertes por malaria, mantener por debajo del 1,2% la infección por VIH.

· Fortalecimiento del Sistema de información de la protección social para el mejoramiento de la vigilancia en salud pública.

· Gestión en salud publica compromiso de Entes territoriales y entidades promotoras de salud, cumpliendo metas prioritarias y control de riesgo en salud de la población.

Por las anteriores consideraciones,  presentamos este proyecto de ley el que se constituye en garantía de crecimiento social y construcción de equidad para los Colombianos.

Atentamente,

CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS         
SENADORA DE LA REPUBLICA   
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